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Ver Resolución

Antecedentes
Mediante la Resolución de Superintendencia No. 284-2018,
SUNAT aprobó el procedimiento general “Ejecución de acciones
de control extraordinario” CONTROL-PG.02 (versión 1).

Este procedimiento establece las pautas a seguir para la ejecución
de Acciones de Control Extraordinario (ACE) orientadas a la
prevención, detección y represión de los delitos aduaneros, el
tráfico ilícito de mercancías y el incumplimiento de las
disposiciones tributario - aduaneras y otras que contengan
regulaciones de control aduanero.

¿Qué se modifica?
Se modifica el procedimiento para: (i)  estandarizar la emisión de
actas electrónicas y (ii) permitir que en el supuesto que se
verifique una infracción leve sin incidencia tributaria, previa
subsanación, se pueda emitir el acta de inspección y se concuya
la ACE, optimizando así tiempos y recursos.
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